
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

AQA 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: KAREN MILENA QUINTERO QUINTERO. 

DEMANDADO: DANIEL EDUARDO BENALCAZAR MUÑOZ 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00348-00 

La señora KAREN MILENA QUINTERO QUINTERO presenta demanda de 

Fijación de Cuota Alimentaria por intermedio de apoderado judicial, en contra del 

señor DANIEL EDUARDO BENALCAZAR MUÑOZ. La demanda fue inadmitida 

en su oportunidad por diferentes falencias encontradas que impedían dar trámite 

al asunto, pero dentro del término concedido para subsanar los defectos 

detectados, la parte actora subsanó lo señalado por el despacho, por el 

despacho DISPONE, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se admite la demanda por reunir los requisitos de ley. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto al demandado 
y correrle traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días 
para que ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo considera pertinente, 
dicha notificación se practicará de acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 
y 292 del C.G.P, o la ley 2213 del 2022.  
  
SEGUNDO: Notificar al Defensor de Familia del ICBF y al Agente del Ministerio 
Público, adscritos a este despacho judicial.  
 
TERCERO: Téngase como parte demandante en esta litis a la señora KAREN 
MILENA QUINTERO QUINTERO.  
 
CUARTO: Sea la oportunidad de advertir a la parte actora, para que en la mayor 
brevedad posible adelante los trámites pertinentes, para la notificación ordenada 
en el numeral segundo de este auto, so pena declarar inactivo el proceso.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ 
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